
El trámite de la ayuda para 
plantas de compostaje

Jon Jáuregui Arana
Secretaría General del Medio 

Rural y  la Producción 
Ecológica

Reunión del Grupo de Trabajo para 
Compostaje

Antequera 20 de octubre de 2011



FEADER
(Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural )
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EJE 1. Aumento de la Competitividad en el sector agrícola y forestal

EJE 2. Mejora del Medio Ambiente y del entorno natural

EJE 3. Calidad de vida en las zonas rurales y diversificación de la 
economía rural

EJE 4. Aplicación del enfoque LEADER
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(2007-2013) 
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PRINCIPALES OBJETIVOS

• Establecer políticas de apoyo encaminadas a la consolidación del sector

• Impulsar el consumo interno y la organización del mercado interior

• El desarrollo de la agroindustria, mejora de las tasas de industrialización, 
mejora de los procesos y el desarrollo de productos deficitarios.

• Facilitar la participación de las mujeres, fundamental en el desarrollo rural

II PLAN ANDALUZ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA              
(2007-2013) 



Eje 1º: Apoyo a las Producciones Ecológicas

Medida 1. Fomento desarrollo de producciones agrícolas y ganaderas 

Medida 2. Mejora del conocimiento de las producciones ecológicas y su eficiencia 
económica y ambiental

Medida 3. Desarrollo de medios de producción vegetal 

• Abastecimineto de MO para fertilización de los Sist. Ecológicos

• Ayudas a construcción de plantas de compostaje

• Desarrollo normativa que permita producir compost en finca 

Medida 4. Desarrollo de medios de producción animal

II PLAN ANDALUZ DE AGRICULTURA ECOLÓGICA              
(2007-2013) 



1. Transformación y comercialización
Orden de 26 de julio de 2010 (BOJA nº 152 del 4/08/10).
Deroga la Orden de 10 de julio de 2009.
Modificada por Orden. 7 de marzo de 2011 (BOJA nº 53 del 16/03/11).

2. Compostaje de residuos orgánicos de agroindustrias
Orden de 10 de julio de 2007 (BOJA nº 143 del 20/07/07). 
Modificada por la Orden de 15 de julio de 2009 (BOJA nº 143, 24/07/09).

3. Distribución
Orden de 8 de marzo de 2008, (BOJA nº 62 del 31/03/08). 
Modificada por la Orden de 15 de julio de 2009 (BOJA nº 143, 24/07/09).

4. Asesoramiento específico en producción ecológica
ORDEN de 18 de abril de 2008 (BOJA nº 85 del 29/04/08). 
Modificada por la Orden de 28 de julio de 2009 (BOJA nº 153, 07/08/09).

AYUDAS



C O M P O S T A J E

OBJETIVOS

a) Favorecer la mejora del proceso productivo en almazaras y 
demás agroindustrias

b) Aumentar el valor añadido de los productos agrarios, 
ampliando sus procesos productivos

c) Mejorar la gestión de sus subproductos de proceso por 
medio del compostaje



BOJA de 20 de julio

ORDEN de 15 de julio 
de 2007, por la que se 
establecen las bases 
reguladoras para la 
concesión de 
subvenciones para la 
mejora de la gestión de 
los residuos de la 
molturación de aceituna 
y se efectúa 
convocatoria para el año 
2007.

Norma 
básica 
reguladora 
de ayudas

Se abre la 
convocatoria 
para 2007

Anual, 
hasta 
2013

FEADER
Fondos



2008

2009

2010

2011 Convocatoria cerrada

Nueva convocatoria en 2012

... y en 2013

2007



Resumen de beneficiariosResumen de beneficiarios
Convocatoria 2002.- Servicio de Actuaciones integradas de la 
Consejería de Medio Ambiente. (FEOGA)

4 almazaras 378.000 €

Convocatorias 2007-2013.- Secretaría General del Medio Rural y la 
Producción Ecológica de la Consejería de Agricultura y Pesca. 
Concesión anual de subvenciones para la mejora de la gestión de los 
residuos de la molturación de aceituna. (FEADER)

2007.- 9 almazaras 525.619 €
2008.- 5 almazaras 436.000 €
2009.- 4 almazaras 350.323 €
2010.- 5 almazaras 417.210 €
2011.- 14 almazaras (en fase de tramitación)



FASE DE TRAMITACIÓN

Presentacion de solicitudes

Llegada solicitud a SSCC

Estudio de la solicitud, requerimiento 
subsanacion y entrega de la documentación
Comunicación elegibilidad, Acta de no Inicio y 
entrega de la documentacion
Realizacion, notificacion y aceptacion de la 
resolucion

Duracion de inversiones más prórrogas

Prórrogas

Recepcion de la Justificacion y subsanacion de 
los gastos
Realizacion del Acta de control in situ y 
recepcion de la documentacion
Controles sobre el terreno y/o tramitar el pago, 
Resolucion de Pago

2827 32313029262517 18 19 20 21 22 23 2414 15 169 10 11 12
PERIODO DE TRAMITACION (MESES)

5 6 7 81 2 3 4 13
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